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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que loa Sree. Alcaldes y Secre
tarios recibun los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos-
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número eigníente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para, su encuademación, que debe
rá verificarse cada año. 

SE Pl'BLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y YONES 

- P A - R T K : O E T O Í A X , 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Guata del d!» 5 de En ro de 1913) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PR0YINC1S 
CIRCULAR 

La Comisión provincial, en 31 de 
Diciembre último, acordó señalar 
para celebrar las sesiones del mes 
corriente, los días 10,11,13,14,24, 
25, 27 y 28, á las quince y treinta. 

Lo que se hace público pera ge
neral conocimiento. 

León 3 de Enero de 1913. 
El Gobernador interino, 

Eduardo Poncc de León. 

Liquidación del presupuesto de 1912 
Para dar cumplimiento á lo dis

puesto en el Real decreto de 21 de 
Marzo de 1905 y Real orden-clrcu 
lar de fecha 18 de Abril del mismo 
año, fijando la duración de los presu 
puestos provinciales y municipales en 
un año, recuerdo á todos los señores 
Alcaldes la obligación en que están 
de remitir á este Gobierno, durante 
los quince primeros dias del mes co
rriente, relaciones nominales certifi 
cadas de acreedores y deudores que 

Se suscribe en la Contaduría de la Dipatnckn provincial, á cuatro pese
tas cincuenta céntimos el trimesire, ocho petetes ul semestre ¿- quince pe-
seías al año, á los psrticulares, pagadas al solicitar la suscripcián. Los pa
gos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admitién
dose solo sellos en las suscripciones de trimestre,; únicamente por la frac-
eldn de pésela gue Tesulta. Las autcrípciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán ]n suscripción con nrref*lo 
á la escala inserta en circular de la Comisión provincitil, publicada en los 
números de este BounfK de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. . 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las nutoridndcs. exci-pto Ins que 
sean á instancia de larte no pobri1, pe ¡n^vtiirfin ofi
cialmente, asimismo cualquier Hmim-io ctincernieate al 
servic:o nacional que dimane de las mi sinns; lo de in
terés particular previo el pago adtfliimmlo de veinte 
céntimos de peseta por cada linca de insemiiu. 

Los anuncios á que lince refereue in la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de I icietnbrede líior», en 
cumplimiento al acuerdo de la biputi.ción de 20 de No
viembre (ie dicho año, y cuya circular ha fcido publi
cada en los BOLETINES OFICUI.KH dr 20 y 22 d'j Ijiciem-
bre ya citado, se abonunín con arreglo II la tarifa que en 
mencionados BOLETA ES se ingerta. 

resultaron al cerrar en 31 de Diciem
bre último el presupuesto de 1912, 
de las cuales unirán copias á los res
pectivos presupuestos ordinarios que 
hayan sido autorizados ,para el año 
actual, á fin de que teng-m el mismo 
Valor y eficacia que las demás con
signaciones del referido presupues 
to; teniendo entendido no les exime 
de esa obligación el que esas rela
ciones tengan que ser negativas por 
efecto de no resultar saldo alguno 
deudor ó acreedor. 

Lo que pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes y Secretarlos-
Contadores, para su más exacto 
cumplimiento. 

León 3 de Enero de 1915. 
F.l Hobernnitor .¡nterino. 

Eduardo Ponce de León. 

S \ \ t l>.» u 
CIRCULAR 

La Junta de gcbierno y Patronato 
del Cuerpo de Farmacéuticos titu
lares, remite á este Gobierno la re
lación que á continuación se inserta, 
de los Farmacéuticos de esta pro
vincia que tienen derecho á elegir 
Compromisario para la renovación 
de aquélla. 

Encargo á ios Sres. Alcaldes ex
pongan al público este BOLETÍN, pa
ra que llegue á conocimiento de los 
interesados. 

León 2 de Enero de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 
PROVINCIA DE LEON 

Partido de León 
Justino Velasco Fernández, León, 
Jacinto Peña Alvarez, idem. 
Joaquín Rodr íguez del Valle, 

idem. 

Ricarda Gonzilez Cienfuegos, 
León. 

Pedro Bjrthe Ramos, Gradefes. 
Pascual G treía de Guadiana, idem 
Nicasio Sanz Cascallana, Mansi-

lla de las Muías. 
Partido de Astorg-t 

Paulino Alonso Lorenzana, As-
torga. 

Rodrigo Núñez Alvarez, idem 
Primo Núñez Goy, Regente de la 

Viuda de Primo Núñez Nadal, idem. 
Genaro Rodríguez García, Bena-

Vides. 
Bernardo Mozo Martínez, Carrizo 
Arturo Paramio F. Arellano, Hos

pital de Orbigo. 
Pedro Crespo Pérez, Santa Co

lomba. 
Ricardo Alonso Pérez, Santiago 

Millas. 
Gumersindo Cerezo Ayuso, Ma-

gaz. 
Joaquín Arias y Arias, San Román 

de los Caballeros. 
Partido de La Baftcza 

Ramiro Fernández Ruiz, La Ba-
ñeza. 

Gonzalo Fernández de Mata, idem 
Maximiano Vigal Fernández, Idem 
Francisco Berjón Martínez, Alija. 
Laborío Fernández Diez, Laguna 

de Negrillos. 
Heracllo González Prieto, Santa 

María del Páramo. 
Partido de Murías de Paredes 
Ricardo Mallo Flores, Murías de 

Paredes. 
Sadot Cabezón Valmaseda, San 

Emiliano. 
Partido ele Ponferrada 

Cayetano Fernández Morán, Pon-
ferrada.-

Víctor Hernández Lorenzo, idem. 
Gregorio Vuelta Merayo, Idem. 
Manuel Martínez Caballero, idem 

Ramón Fernández Vuelta, Bem-
bibre. 

Partido de Ri.iño 
Tomás García y García, Riaño 
Tiburcio González Vallinas, Cis-

tierna. 
Teodoro César López. Sabero. 
Ulpiano Caño Peña, Riaño. 
Rodrigo Gil Núñez. Sabero. 

Partido de Sahagún 
Bernardino Olea Núñez, Sahagún 
Eustaquio Sánchez Gjaza, Idem. 
Pedro Rodríguez Coiombres, Al -

manza. 
Segundo Alonso Gircia, Cea. 
Juan Gómez Revuelta, Grajal de 

Campos. 
Fabio Calvo Avecilla, Joarilla. 
Desiderio Angel Fernández, La 

Vega de Álmanza. 
Valentín García López, Sahagún. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Eduardo García y García, Valen

cia de Don Juan. 
Honorato Marcos Gigosos, idem. 
Lucio Casado Rodríguez, Toral 

de los Guzmane?. 
Fidel Ordás Martínez, Valdevim-

bre. 
Anastasio Temprano Campano, 

Valderas. 
Pedro Fernández Blanco, Idem. 
Benito Carreño Almuzara, Villa-

mañán. 
Evaristo Ramos del Pozo, Villa-

quejida. 
. Marcelino Hidalgo Redondo, idem 
Luis (Sarcia Garrido, Palanquines 

Partido de La l'cci/la 
Eugenio de Cavia Gutiérrez, Bo-

ñar. 
Tomás Santos González, Matalla-

na de Valmadrigal. 
Partido de Villa franca del Bierxo 

Nicanor Fernández Sar.tin, Villa-
franca del Bierzo. 

Joaquín José Garrido Ojea, Ca-
cabelos. 

Manuel Vega Flores, idem 
Alvaro López Fernández, Vega de 

Espinareda. 
Ign-icio Reboleiro Oulrgo, Vega 

de Valcarce.' 

•a. 



Ferrocarril de León á Benavente 
RELACIÓN nominal, rectificada, de propietarios á quienes en todo 6 parte 

se ocupan fincas en el término municipal de Villa maflán, con la constrüc-' 
ción del expresado ferrocarril 
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47 
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55 
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55 
50 
57 
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71 
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Nombre ilel propietario Situacif n correlativa ' 
• .du la lloca 

Glaue 
• de Ja tinca 

D. Vicente Cano 
¡ > Qatidencio Alonso. . . . . 
D.a Lina Barrera 
Idem idem 
Idem idem 

,D. Luis Martínez 
D." Elvira Martínez 

;D. Esteban Carro 
'•."Esperanza Gutiérrez... 
D. José M . " Alonso 

i > Hipólito Rodríguez.. •. 
> Segundo Vivas 

'Idem idem... . 
Idem idem . 
D. Laureano Garda 

Bernardo Montiel 
Dionisio Alonso 
Fausto Alvarez 
Dionisio Alvarez 

Idem Idem 
D. Salustiano Posadilla.... 
Idem idem 
D. Lupercio Nava 

» Cruz Nava 
• Félix Sastre 
» Francisco Prieto 
> Eü'asSolfs 
» Perfecto Sánchez 
> Agustín Alonso 
> Ramiro Alvarez 
> Amallo AWarez 

Idem idem 
ID. Vicente Caño 

> Marcelino Rebollo 
ildem idem 
D. Celestino Ordás 
Idem idem 
D. Vicente Carro . . . . . 
D." María Alonso 
D. Cecilio Alonso 

» Aquilino Alonso 
> Ramón Alvarez 
» Cecilio Alvarez 
> Cecilio Alonso 
> Segundo Vivas 
> Cecilio Alonso 

Idem ídem 
Idem ídem 
O. Luis Martínez 

> Manuel Aparicio . . . 
> Elias Solfs 
» jo ;é María Alonso 
> Pedro García 

Se ¡güera 
D. Pedro García 

> Vicente Carro 
Idem idem 
D.11 Bernarda González.. ¡ . 
D. Pedro Rodríguez :.'. 

» Sergio Perrero. 
D.:l Aniana Almuzara.. 
D. Benito Rodríguez. . . . . 

J Julián Garda Parra..... 
> Servando Marcos....... 
> Fernando S á n c h e z . . . . . 

D.a Bernarda González.. 
Idem idem. 
D. Ado;fo Calvo 

> Benito Marcos 
> Felipe López 
» Vicente Carro 
> Benito Rodríguez 
> Eduardo Alonso 
» Santiago Eguiagaray.... 
> Luis Martínez. . . . . . . . 
> Vicente Carro 
> Eduardo Alonso. 

D.n Bernarda González . . . . 

Finca núm. . 1.594. Cereales , 
1.595. Idem 
I.59S. Idem 
1.597. Idem 
1.598. Idem 
1.599. Idem • 
1.603. Idem 
1.601. Idem 
1.602 Idem 
1.605. Idem 
1.604 Idem . 
1.605. í tem 
1.6C6 Idem 
1.607. Idem 
1.608. Idem 
1.609. Idem 
1.610. Idem 
1611. Idem 
1.612. Idem 
1.615. Idem 
1.614. idem 
1.615. Idem 
1.616. Idem 
1.617. Idem 
1.G18. Idem 
1.619. Idem 
1.620. Idem 
1.621. Idem 
1.62?. Idem 
1.62.*. Idem 
1 62-. idem 
1.62?. Idem 
1.696. Idem 
1.627. ídem 
1.628. Idem 
1.629. ¡ldem 
1.650. 'ldem 
1.63).¡Idem 
1.652. Idem 
1.651. Idem 
1.634.!ldem 
1.655. jldem-
1.656. Idem 
1.657. Idem 
1.638. ¡Idem 
1.659. idem 
1 6!t>. Idem 
1.6-41. Idem 
1.612. Idem 
1.645. Idem 
1.644. Idem 
1.615. Idem 
1.616. Idem 
1.647. Idem 
1.648. Idem 
1.649. Id. y almendros 
1.650. Cereales 
1.651. Idem 
1.652. Idem 
1.655. Idem 
1.654. Idem 
1.655. Idem 
1.656. Idem 
1.657. Idem 
1.658. ¡Idem 
1.659. Idem 
1.660.ildem 
1.661. Idem 
1.662. Idem 
1.663. Idem 
1.664. Idem 
1.665. Idem 
1.666. Idem 
1.667. Idem 
1.668. Idem 
1.669. Idem 
1.670. 
1.671. 

Numero 
de 

orden 

79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
SO 
91 
92 
95 
94 
65 
S6 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
1C6 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
151 
152 
153 
154 
135 
156 
157 
158 
159 
140 
141 
142 
145 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
165 

Nombre del propieturi o Sitiu'cio'n cotrettitiv 
di l)t linca 

Herederos de Angel López. 
D Fermín Merino 
Se ignora 
D. Miguel Ujidos. 

Eduardo Alonso 
Luis Martínez 

Idem idem 
Idem idem 
D. Pío Martínez 

> Bernardo Aleñares 
> Ptimitivo AWarez. • . . 

Hcredos. de D. Carlos Martín 
D. Guillermo L ó p e z . . . . . . 

> Adolfo Calvo 
> Luis Martfn 

Común de Villamañán 
D. Laureano García 

> Benito González 
Prado de Villamañán 
Común.. 
Idem 
D. Julián Rodríguez...-
Común. . . . . . . . . . . . . 
D." Bernarda González 
D. Benito Marcos 

> Santiago Almuzara 
D.a Aniana Almuzara 
Camino Viejo de Valencia.... 
D. Salustiano Posadilla 
Idem idem 
D. Andrés Alonso 

> Servando M ireos 
» José Marta Lázaro 
> Guillermo López 
> Manuel Aparicio. 
> Ponciano Rodríguez.. . . . 
> Pedro Rodríguez 
• Benito Marcos . . . . . . . . . . 
> Julián Rodríguez 
> Ponciano Rodríguez 
> Tomás González 
» Ponciano Rodríguez 
» Emilio Barrera 
i Tomás González 

Común 
D. Enrique García 

Salustiano Posadilla 
Servando Marcos 
Ricardo Rodríguez 
Ellas Solfs 
Adolfo Calvo 
EliasSolís C a r r e ñ o . . . . . . 
Manuel Alvarez 
1 Pascuala Rodríguez 

D. Emilio Barrera 
Servando Marcos 
José Marta Lázaro 
Segundo Vivas 

D." Narcisa Tejerina 
D. Hipólito Rodríguez. 

Bernardo Vivas 
Angal Martínez 
Pedro Garda '• 
Gregorio Alvarez 
Munuel Gu t i é r r ez . . . . ; . . . 
Pedro Garda Rodas 
Andrés A'onso 
Salüstiano Posadilla 
Clemente Rodr íguez . . . . . 
Leandro López 

Herederos de Angel Alonso.. 
D. Higinio Gómez 

León Vivas 
Higinio 
Pedro M o n t i e l . . . . . . ; . . . . 
Ricardo R o d r í g u e z . . . . . . . 
Agustín Rodríguez 
Miguel Barrera 
Manuel C a r r o . . . . . . . . . . . 
Felipe López.. . . . . . . . . . 
Bernardo Llamazares..... 

D.a Hipólita Rodríguez 
Herederos de Bernardo Vivas. 
D." Hipólita Rodríguez 
D. Juan Muñiz 

Gla-c 
de U tinca 

Finca núm. 1.672. 
1.675. 
1.674. 
1.675. 
1,676. 
1.677. 
1.678. 
1.679. 
1.68). 
1.681. 
1.632. 
1.683. 
1 6S4. 
1.635. 
1.636. 
1.687. Prado 
1.688 Erial 
1 689. Idem 
1 689. Prado 
1.690. Erial 
1691. Era 
1.692. Huerto 

169 Eras 
1 695 Prado 
1.694. Idem 
1 695.. Cerealesy prado 
1.696. Prado 
1.697. Cereales 
1.698 Prado 
1.699.;ldem 
1.7C0. Cereales 
1.701. Idem 
1.702. Idem 
1.705.!Idem 
1.704.'ldem 
1.705..'Idem 
1.706 .Idem 
1.707. Idem 
1.7C8 Idem 
1.709. Idem 
UlO.'ldem 
1.711 
1.712. 
1.715. 
1.714. 
1.715. 
1.716. 
1.717. 
1.718. 
1.719. 
1,720 
1.721. 
1.722. 
1.725. 
1.724. 
1.725 Idem 
1.726. Idem 
1.727. Idem 
1.728 Idem 
1.729. Idem 
1.750. Idem 
1 751. Idem 
1.752. Idem 
1.753. Idem 
l.734.;Idem 
1.755. Idem 
1.756. |Idem 
1.737. ¡Idem 
1.758 Jdem 
1.759 .Idem 
1.740. Idem 

: 1.741. Idem 
1.742. Idem 
1.745. Idem 
1.744. Idem 
1.745. Idem 
1.746. Idem 
1.747. Idem 
l/MS.lldem 
1.749.,!dem 
1.750. Idem 
1.751. (Idem 
1.752. 'Idem 
1.755: Ildem 
1.754. Idem 

Idem 
Idem 
Erial 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



-I 
;1 

ly um tro 
lia 

orden 

161 
165 
166 
167 
168 

Nombre del projiiatario 

D. Angel Martínez. 
» Melitón Prieto... 
» Ramón Toral. . . 
• Angel Martínez.. 

Se ignora 

iltt ]n tltiL'ti 

Finca núm. 1.755. 
I.756. 
1 757. 
1.758. 
1.759. 

de U tlucti 

Cereales 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem y cereales 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 
10 de Enero de 1879. 

León 50 de Diciembre de I912.=EI Gobernador civil, Alfonso de Rojas 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Don ALFONSO XIII, per la gra
cia de Dios y la Constitución Rey 
de España; 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado io siguiente: 

Articulo 1.° El apartado 2." del 
art. 84 de la Vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
quedará redactado como sigue: 

«2.° Los que no alcancen la cifra 
absoluta mínima de talla ó de capa
cidad torácica fijadas en la clase 2." 
de dicho cuadro.» 

Art. 2 ° El apartado 4 0 del ar
tículo 86 de ia citada Ley, quedará 
sustituido por el siguiente: 

«4.° Los comprendidos en las ci
fras absolutas de talla ó en las de ca
pacidad torácica en unos casos y en 
las relativas de capacidad torácica 
en otros, dentro de los limites exac
tos que en la clase 4." de dichc cua
dro se fijan, ó en los de apreciación 
pericial que en el Reglamento se de
terminen >. 

Art. 5.° Las anteriores modifica
ciones se tendrán en cuenta en las 
revisiones sucesivas de los mozos 
del actual reemplazo excluidos tem
poralmente del contingente y en el 
reconocimiento de los declarados 
útiles antes de su destino á Cuerpo. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 25 de Diciem
bre de 1912.=YO EL REY.=EI 
Ministro de la Guerra, Agustín 
Laque. 

tOaeeta del día 31 de Diciembre de 1912) 

M I I S T A S 

A.VU.VCIO 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado con esta fecha 
admitir la renuncia presentada por 

D. Cristóbal Matalx. vecino de Ma
drid, de la mina de hulla, de 84 perte
nencias, nombrada «Santa Camila» 
(expediente núm. 4.147), en término 
de Tremor de Arriba, Ayuntamiento 
de IgUcfia; declarando cancelado su 
expediente y franco el terreno co
rrespondiente. 

León 5 de Enero de 1915.=EI In
geniero Jefe, / . Revilla. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGE.VIERO JBFS DEL DISTRITO 
Mi.VERO DE ESTA PROVIVCH. 

Hago saber: Que por D. José So-
miedo, vecino de Villasecino, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 18 del mes 
de Diciembre, á las once y cincuen
ta, una solicitud de registro pidiendo 
18 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Esperanza, sita en tér
mino del pueblo de Truébano, Ayun
tamiento de áan Emiliano, paraje 
Forno de la Cal, y linda con terreno 
franco. Hace la designación de las 
18 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará por punto de partida la 
boca-mina que sirvió para la demar
cación de la mina «Esperanza», en 
el mismo paraje, y desde él se me
dirán ICO metros al N . , 100 al S., 
100 al O. y 800 al E., y trazando 
perpendiculares en los extremos, 
quedará cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo y parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.182. 
León 28 de Diciembre de 1912.= 

J . Revilla. 

Don Rafael Martínez y Rodríguez, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Castro-
contrigo. 
Certifico: Que en sesión ordina

ria y con arreglo á lo que dispone el 
art. S í de la ley Electoral, han sido 
nombrados: Presidente de la mesa 
electoral de la Sección l . " , Castro-
contrigo, D. Juan M. Cadierno Man
so, y suplente, D. Feliciano Fernán
dez Juste!. 

Y del 2.° distrito, Nogarejas, don 
Pedro Esteban Rubio, y suplente, 
D. Lázaro Turrado Almanza. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, con el V.° B." del Sr. Pre
sidente, en Castrocontrigo á 24 de 
Diciembre de 19l2.=EI Secretario, 
Rafael Marlínez.=V.0 B.0: El Pre
sidente, Jesús Aragón. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodamc 

El padrón de cédulas personales 
para 1915, se halla de manifiesto en 
esta Secretaria por espacio de ocho 
dias á fin de oir reclamaciones. 

Castropodame 28 de Diciembre 
de 1912.=Pedro Fernández. 

AYUNTAMIENTOS 

A'caldla constitucional de 
Destríana 

Formado el padrón de cédulas 
personales para 1913, queda ex
puesto al público en Secretaria por 
ocho dias, para que los interesados 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean pertinentes, dentro de dicho 
plazo. 

Destriana 24 de' Diciembre de 
1912 = E I Alcalde, Francisco Tra
bes!. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Formado el repartimiento de con
sumos de este Municipio para el año 
de 1915, se halla expuesto al públi
co por término de ocho dias para 
oir reclamaciones; transcurridos los 
cuales no serán atendidas. 

Campazas 22 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Ramón Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho > diez dias, á 
contar desde esta fecha, el reparto 
de consumos y padrón de cédulas 
personales para el año de 1913, con 
objeto de oír reclamaciones; pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Zotes del Páramo 27 de Diciem
bre de 19I2.=EI Alcalde, José Pa
rrado. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Se hallan expuestos al público por 
término de ocho y diez dias, respec
tivamente, el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, las 
listas cobratorias de edificios y so
lares y la matrícula de industrial y 
de comercio de este Municipio/para 
el año de 1913, á fin de oir reclama
ciones. 

Gallegulllos de Campos 19 de Di
ciembre de 1912. = Constantino 
Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

En este día se ha presentado 
ante mi autoridad la vecina de Cha
na, María Prieto Martínez, denun
ciando la desaparición de su hijo 
llamado Marcelino Alonso, el cual 
se fugó de la casa materna el día 5 
del pasado Noviembre, sin que des
de aquella fecha haya tenido noticias 
de su paradero. Las señas del ex
presado joven son: Edad 19 años, 
pelo negro, cejas y ojos castaños, 
color bueno, estatura regular, bar
bilampiño; sin señas particulares; 

' Viste traje de pana negra, zapatos 
borceguíes y boina negra, 

j Se ruega á toda clase de autori" 
: dades procedan á la busca y captura 
| del expresado joven,y caso de ser 

habido, lo conduzcan á esta Alcaldía 
para su entrega á la madre. 

Lucillo 15 de Dlciembr: de 1912. 
Eí Alcaide, Ramón Nicolás. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Confeccionados el repartimiento 
de consumos y padrón de cédulas 
personales para el año de 1913, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á fin de 
oir reclamaciones; pasados los cua
les no serán atendidas las que se 
presenten. 

Campo de la Lomba 27 de Di
ciembre de 1912.=E! Alcalde, Ma
nuel Melcón. 

Alcaldía constitucional de 
yillafranca del Bierzo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ochi dias para oir 
reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales para el año de 1915. 

Villafranca 28 de Diciembre de 
I912.=EI Alcalde, Balbino Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Se ha presentado ante mi autori
dad la vecina del pueblo de Pesque
ra, Antonia Fernández, manifestan
do que el día 15 del corriente mes 
se ausentó de casa su "hijo Cipria
no Diez Fernández, sin que hasta la 
fecha haya podido averiguar su ac
tual paradero, é Interesando su bus
ca, captura ycondución á esta Alcal
día. 

Las señas son: Edad 21 años, es-



tatura regular, color moreno, pelo 
negro, cejas al peló; viste blusa lar
ga, pantalón, de pana y botas' ne--
gras, con boina de minero. 

Cistierna 24 de Diciembre de 
I912.=E| Alcalde, Esteban 'Corral. 

Alcaldía constitucional de . 
Vtltanueva de tas Manzanas 

Los repartos de consumos y arbi
trios municipales para el próximo 
año de 1915, se hallan expuestos al 
público en' esta Secretaria munici
pal por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

VillanueVa de las Manzanas 28 de 
Diciembre de 1912.=EI Alcalde, 
Andrés Blanco 

Alcaldía eónstitucional de • 
Rioseco de Tapia 

Se hallári terminados y expuestos 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio dé ocho 
y diez dias, respectivamente, el pro
yecto de repartimiento de consumos 
y padrón de cédulas personales, pa
ra el próximo año de 1913, al obje
to de oír reclamaciones. 
, . Rioseco de Tapia 31 de Diciém-

brede 1912.=E! Alcalde, Blas Ro
mán. 

' Alcaldía constitucional de 
Ge rdaliza del Pino 

Las cuentas municipales corres
pondientes al año de' 1911 ^ el pa
drón de cédulas personales para 
Í9 Í3 , quedan expuestos al publico 
por quince y ocho dias, réspectlva-
hiente. 

Gordaliza del Pino 2T de Diciem
bre de 1912.=EI Alcalde, Feliciano 
Pablos. 

Alcaldía constitucional de 
San Milldn de los Caballeros 
Terminado el reparto de consu

mos para el próximo; año. de 1913, 
se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaria 
de Ayuntamiento,' para oír reclama-
clones; pasados los cuales no se
rán oídas. 

San Millán de los Caballeros 28 
de Diciembre de 1912.=EI Alcalde, 
Lorenzo Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Formados los padrones de cédu-
las personales para el ejercicio pró
ximo de 1913, se anuncia su exposi
ción al público en esta Consistorial 
por término de ocho dias, á.fin de 
oir reclamaciones. 

Santiago Millas -28 de Dieiembre 
de i g ^ . ^ E l Á'calde, Antolin Fer
nández. 

.„,; Alcaldía constitacijnal.de. 
Izagre 

Se halla terminado y expuesto, al 
público por ocho dias en la Secreta
ría municipal, el padrón de cédulas 

persoiiíiles de este Ayuntamiento 
para el año de 1913, al objeto de 
poder sfer examinado .por cuantos lo. 
deseen y admitir las reclamaciones 
que contra el mismp sé presenten; 
transcurridos los cuales, na serán. 
admitidas. 

Izagre 31 de Diciembre de 19l2.== 
El-Alcalde, Juan Crespo. \ 

Alcaldía constitucional de 
, 1 Bernia 

. El padrón de cédulas personales 
y repartimiento de consumos dé es
te . Ayuntamiento para él próximo 
año de 1913, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del mismo 
por diez y ocho días, respectivamen
te, con el.fin de oir reclamaciones. 

Benuza 28 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Andrés López. 

..• Alcaldía constitucionaljde • 
Cármenes 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de la Beneficencia municipal 
de esté término, dotada con el suel
do anual de 500 pesetas, pudiendo 
los aspirantes á la misma presentar 
sus solicitudes en el término de 
treinta dias,' á contar desde el de la 
fecha, en la Secretaría del Ayunta
miento, y el nombrado puede hacer 
igualas con.los vecinos de los 17 
pueblos de que se compone el parti
do médico, las que producen unas 
4.50Ó pesetas al año-

Cármenes 24 de Diciembre de 
19I2.=E1 Alcalde, Juan Fernández 
Getino. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

Los repartimientos de consumos 
y arbitrios de este Ayuntamiento, 
formados para 1913, se hallan ex
puestos el público en la Secretaría 
del mismo; para oir reclamaciones. 

Páramo del Sil 31 de Diciembre 
de 1912—Isidro Beneltez. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Se halla vacante la plaza de Vee
dor Veterinario de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
600 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos. Los aspirantes á dicha pla
za pueden presentar sus instancias 
en la Secretaría municipal durante 
el plazo de ocho dias, desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

Sari Andrés del Rabanedo 30 de 
Diciembre de 1912.=EI Alcalde, 
Salvador Alvarez. 

Alcaldía cons'itucional de 
Folgoso de la Ribera 

Por el término de quince días 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayunianiiento las 
cuentas municipales rendidas por el 

Alcalde y . Depositario, correspon
dientes á los años 1910y 1911; du
rante cuyo plazo pueden ser exami
nadas y presentar contra ellas las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Folgoso de la Ribera 29 de Di
ciembre de 19I2.=E1 Alcalde, Feli
pe Rodríguez. ' 

, Alcaldía constitacional de 
Cabreros del Rio 

.. Terminado el padrón de cédulas 
personales para el próximo año de 
1913, se halla expuesto al público 
en esta Secretaría por espacio de 
ocho dias, á fin de oir reclamaciones. 

Cabreros del Río 31 de Diciembre 
de 1912.=E1 Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

. Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría municipal por término 
de ocho dias, las cuentas municipa
les dé los años 1909, 1910y 1911, 
para oir reclamaciones. 

Villamol 30 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Luciano Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
. Ardón 

Con esta fecha me comunica el 
vecino de Fresnellino, D. Martín 
Chamorro, que el día 10 del corrien
te desapareció de su domicilio su 
hijo Claudio Chamorro Barrio, de 
20 años de edad, estatura como 
1,600 metros, color bueno; viste tra
je de pana negra, boina azul y bo
tas de guardagomas rojas. Interesa 
su captura y conducción á la casa 
paterna. 

Ardón 20 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Miguel Ordás. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de instrucción de León. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que el día 14 del actual y en el ki
lómetro 11 de la carretera de León 
á Astorga, fué hallado el cadáver de 
un pordiosero, en el término de San 
Miguel del Camino, de edad como 
de unos 60 á 65 años, que Vestía 
pantalón, chaqueta y chaleco de pa
ño. Viejos, medias de lana con los 
pies rotos, camisa de crudillo Vieja, 
sombrero viejo, un saco con unas 
pocas de patatas; zapatos de vaque
ta usados, pelo y barba canosos; 
cuya naturaleza se ignora; por lo 
que se llama á ios que se crean sean 
parientes, á los.efectos de lo dis
puesto en el art/ÍCS de la ley de En-
juiclamiento criminal, pudiendo com
parecer ante este Juzgado dentro de 

diez dias, siguientes á la publicación: 
del presente en el BOLETÍN- OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en León á 22 de Diciembre-
de 1912.=Mamiel Murlas.==P. D . , 
Antonio de Paz. 

Hernández, Agustín, é Hilario, 
padre é hijo, de profesión gitanos, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, procesados por el delito de dis
paro de arma de fuego y lesiones, 
para que dentro del término de diez 
dias comparezcan ante éste juzga
do de instrucción, para notificarles 
el auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión; apercibidos que si 
no lo verifican, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar, y serán de
clarados rebeldes. 

León 19 de Diciembre de 1 9 1 2 . » 
Manuel Murias.=Antonlo de Paz. 

EDICTO 
Don Manuel de Vega Vidal, Juez: 

municipal de Bustillo del Páramo. 
Hago saber: Que se hallan Vacan

tes las plazas de Secretario y Secre
tario suplente de este Juzgado mu
nicipal, las cuales se han de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley-
provisional del Poder Judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince dias, á 
contar desde la publicación de esfe 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 1." Certificación de buena 
conducta. 2.° Certificación de exa
men y aprobación, conforme al Re
glamento, ú . otros documentos que 
acrediten su aptitud, expedidos por 
autoridad competente; sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. Es de 
advertir que este Municipio consta 
de 519 vecinos. 

Bustillo del Páramo 21 de Diciem
bre de 1912.=EI Juez, Manuel de 
Vega. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 19 del mes próximo pasado,, 
han desaparecido de Campo y San-
tlbañez, dos caballerías de las señas 
siguientes: Un caballo, de seis cuar
tas y cuatro dedos de alzada, pelo ne
gro; al lado derecho é izquierdo de 
las costillas tiene algún pelo blanco, 
herrado de las cuatro extremidades. 
Una yeg:ia, cerrada, alzada unas sie
te cuartas escasas, pelo castaño, 
tuerta del ejo derecho, abultada en
cima del espinazo de la parte trase
ra; herradas. 

Caso de ser habidas, darán razón 
á la Alcaldía de Cuadros, ó á su 
dueño, juan Balbuena, vecino de 
Campo y Santibáñez. 

LEON: 1913. 
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